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Excmo. Ayuntamiento de Cnrtagena

O DE COLOMINA BARI{UECO, LICENCIAIJO EN DERECHO,
MAYOR EN F'UNCIONES DE SECRE'|ARIO GENERAL

O. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CO: Que en la sesión ordinaria celebrada por La Comisión
cipal de Gobierno el dos de octubre de dos mil, se adoptó, entre otros

slgu iente acuerdo:

' ..A.8 PROPUESTA DEL CONCEJAL DEI-EGADO DE URBANISMO EN
EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE
REPARCELACIÓN DE LA LINIDAD DE ACTUACIÓN N' I DEL PLAN
PARCIAL FINCA BERISO, PRESENTADO POR PROMOCIONES
SIERRA MINERA, S.A.

El Concejal Delegado de Urbanisrno ha conocido clel proyecto de
reparcelación de la U. A. no I del Plan Parcial Finca Beriso, presentado por
PROMOCIONES SIERRA MINE,RA S.A.

lo.- Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 23 de diciernbre de
1999 se aprobó iniciahnente, el proyecto de reparcelación de la U.A. I del
Plan Parcial Finca Beriso. En fase de inflormación púrblica se han
presentado las siguientes alegaci ones:
1.- D. Diego Tortosa López.
Por escritura púrblica cle l6 de noviembre de 1990 ¡:rerrnutó al
Ayuntamiento fincas de su propiedad pol edificabilidad correspondiente a
5.311,15 m2 en Plan Parcial sr:ctoL Los Urrutias. A pes¿rr cle c¡ue hace ya
casi diez años de la pemrurta, no se ha obtenido la contraprestación
acordada, por lo que solicita que se uraterialice la cesión cou edificabilidacl
correspondiente a excesos de aprovecharniento en Finca Beriso.
2.- D. Andrés López Górnez.
Manifiesta que el proyecto de reparcelación daña su clerecho de propiedad
y el valor de su patrirnonio, oponiéndose a la actuación ¡ror no fbrmentar el
bien común.
3.- D. Antonio Saura Rosique.

Que es titular de un derecho clc irprovechauriento err lirica ilc'riso en viftud
de permuta acordada en sesión ¡rlerralia de29 de novienllrre de 1993, por lo
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solicita que se recoja en el texto ret-undido dicho delecho y se concrete
a que se le adjudica

de la AA

que en el proyecto de reparcelación se compensen y obtengan los
situados al Sur de la calle Santander', califlcados como

ento de sistema general deportivo.
Al respecto, visto el infbnne técnico de 12 de abril de 2000, procede
informar:
Respecto de las alegaciones núrnero 1,3 y 4, que la aprobación inicial del
proyecto contempla que tanto los excesos de aprovecharniento cclmo los
otorgados con cat'go a la cuota patrimonial rnunicipal se ad.judican al

.Ayuntamiento, para que una vez las palcelas estén in¡;critas a nornbre del
Ayuntamiento se materialicen las permutas a titr"rlares cle sistemas
generales. En conreto, se han destinad<l a este fin las palcelas Ycll4.3,
Y cI2, Y c2lI, Vc 1/5. I y la Y c2/2.
Portanto, procede la estimación de las alegaciones 1,3 ),4 en el scntido de
que una vez se incorporen al patrirnonio rnunicipal las parcelas señaladas,
el Ayuntamiento procederá ,t m¿rterializar el crinr¡tlinriento de las
obligaciones que tiene contraidas con los propietarios de sistemas
generales.

En cuanto a la alegación de D. Anclrés López Górnez, al parecer se ref-rere a
la finca no 8 del proyecto, en el que se le otorga la parte con'espolldiente al
suelo que aporta en un proinclil'iso en la parcela Ycll{.l, al no ser posible
la adjudicación de finca independiente. El coste de las construcciones
existentes que es preciso demoler, así corno el del resto cle indelnnizaciones
fijadas en el proyecto, se h¿ur valorado de contbrmic'lad con los criterios
legales en vigor, que se jr,rstifican en la rnr:moria del proyecto.
Además, el alegante rnanifiesta oponerse al proyecto, alegando clue lesiona
su clerecho de propiedad, si bierr no jr-rstifica eu que se basa ltara rearlizar tal
afirrnación, ni tampoccl aporta valoración ni criterios qr,re vcng¿]11 en el
proyecto, por tanto, procede descrstimar' [a alegacirin dacla la falta de
j ustifi cación apuntada.

Habiendo quedado cumplida la condiciónd el ¿rcl¡crrdo de aprobación
inicial, en cuanto a la previa a¡rnrbacitin del Plan l)arr.:ial, ¡rrocede aprobar
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defrnitivamente el proyecto de reparcelación, resolvienclo las alegaciones
en el sentido apuntado y proceder a su publicación en fbnna reglamentaria.

Por ello el Concejal Delegzrdo de Urbanismo, ha resuelto proponer a
v.I. y a la comisión de Gobiemo, se adopte el siguiente acuerdo:-

Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación de la U.A. I del plan
Parcial Finca Beriso, resolvieudo las alegaciones formuladas en el senticlo
apuntado en los informes técnico y jurídico, obrantes en el expecliente.

Proceder a su publicación en el BORM.

No obstante V.I. resolverá.: Cartagena, 28 de septiernbre cle 2000.: EL
CONCEJAI- DELEGADO DF. UITBANISMO.: Firnrackr. Vicente Balibrea
Aguado, rubricado."

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aplobar la anterior
propuesta.

Se hace constar que la presente certificación se expicie antes de la
aprobación del acta de la sesión de retbrencia, y a reserva cle los térrni¡os
que resulten de la aprobación de aquélla.

Y para que conste y sut'ta ef'ecto donde proceda, libro la presente en
Carlagena a dos de octubre de dos mil.

VO BO.

LA ALCALDESA


